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Cuenca, 15 febrero del 2005 

Señor doctor, 
EDUARDO MALDONADO, 

INTENDENTE DE COMPANIAS, 

Su Despacho, 

De mis consideraciones: 

Yo, JOSÉ LLANOS SAGBAY, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
denominada “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 9 DE JULIO S.A..”, ante Usted respetuosamente 
comparezco e informo lo siguiente: 

Que, el señor MILTON HERMEL BRITO CHIRIBOGA, de nacionalidad ecuatoriana, con número de 
cédula 0101433167, propietario de CINCUENTA ACCIONES de CUATRO CENTAVOS de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y transferir, LA TOTALIDAD de las mismas, a 

favor de la señora ZOILA ROSA ROCANO SAGBAY, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad 

Nro. 010299713-7, domiciliado en el cantón Sigsig, Provincia del Azuay. 

Esta transferencia de acciones ya se encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas de la 
Compañía y que se encuentra bajo mi responsabilidad. 

Particular quecemunico a Usted, con el objeto de que se tome nota en los archivos correspondientes. 

    JOSE LLANOS SAGBAY. 
GERENTE 9 DE JULIO S.A. 

  
 


